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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 317.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Habiéndose recibido noti
cias satisfactorias del estado sanitario de 
la provincia de Valencia, la observa
ción de ocho dias impuesta á las proce
dencias de aquella capital, Cultera, De- 
nia y demas puertos intermedios, que
da reducida á cinco días con el corres
pondiente ventileo y espurgo prevenidos; 
cuya reducción alcanza á los buques ac
tualmente en cuarentena.

Por igual motivo la observación de 
diez dias impuesta á los buques conduc
tores de pasageros procedentes de Za
ragoza, Valencia, Chelva, Siria y otros 
puntos, que no hubiesen justificado al 
embarcarse faltar de ellos mas de diez 
dias, se concretará á los que procedan 
de Zaragoza y demas poblaciones de

claradas infectas; mediante asimismo el 
ventileo y espurgo de antes acordados.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial y demas periódicos para conocimien
to del público. Palma 4- de julio de 1855. 
—José Miguel Trias.

REGLAMENTO

para la ejecución del plan orgánico de las 
escuelas industriales, decretado por S. M.

en 20 de mayo de 1855.

^Cotxtmuacion.)

Art. 14. Las horas que en los tres años se 
destinan á prácticas, ejercicios y manipulaciones 
tienen por objeto: en geometria descriptiva, los 
diferentes trazados, inclusos los de engranajes y 
plantillas de tamaño natural, v prácticas de ste- 
reotomia en escala reducida; en física el manojo 
de aparatos, la verificación y repetición de espe- 
rimentos; en mecánica, el montaje de máquinas, 
la asistencia á los talleres; en química, las ma
nipulaciones en los laboratorios dedicados ex
clusivamente á los alumnos.

Art. 15. Ademas de las materias en que han 
de ejercitarse los alumnos en los tres años, cutí- 
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vendrá y les servirá de mérito en su carrera 
que asistan durante'las vacaciones á las fábri
cas y talleres que se les designen, á fin de adqui
rir en ellos la práctica del trabajo, debiendo en 
tal caso presentar a su regreso á la escuela en 
principio del curso inmediato los planos, alzados 
y memoria de alguna de las fábricas que boyan 
visitado. .

Art. 16. El Consejo de estudios de cada es
cuela, al designar las fábricas ó talleres que sea 
conveniente visiten los alumnos, tendrá muy 
presentes, no solo la mayor instrucción de es
tos, sino también su ordinaria ó accidental re
sidencia. .

Art. 17. Las lecciones de todas las materias 
científicas que comprenda la enseñanza profesio
nal, se darán en dias alternados, y combinadas 
de manera que puedan asistir á las de cada ma
teria los alumnos de los diversos cursos que 
deban verificarlo. El dibujo y los ejercicios prác
ticos de taller y labaratorio seián diarios.

Art. 18. Para conciliar la asistencia del ma
yor número posible de oyentes, por cuyo medio 
se difunden y popularizan los conocimientos in
dustriales con la sólida instrucción de los alum
nos, las lecciones públicas serán puramente ora
les, y á las horas de mas fácil acceso para el 
público, teniendo los alumnos frecuentes repe
ticiones por medio de exámenes semanales.

TITULO III.

Del Real Instituto industrial.
Art. 19. La ens ñanza completa de la escue

la central establecida en el Real Instituto in
dustrial durará cinco años: los tres primeros abra
zarán las mismas materias que en las demas es
cuelas profesionales; los otros dos las que de
termina el plan orgánico, y lasque con arre
glo al mismo puedan aumentarse.

Art. 20. La distribución de (materias en los 
cursos de la escuela central se hará de modo 
que pueda dárseles toda la extensión que su im
portancia reclama, y que al mismo tiempo es
tudien con la mayor utilidad los alumnos que 
procedan de las demas escuelas profesionales.

Art. 21. A la escuela central es aplicable 
cuanto se previene en los artículos anteriores 
para las profesionales.

Art. 22. El museo de industria, que con 
arreglo al plan orgánico debe existir en el Real 
Instituto, se compondrá:

Primero. De colecciones tecnológicas ó mues
trarios de las primeras materias nacionales em
pleadas en cada arle ó industria, inclusos los 
combustibles que se emplean, las trasformacio
nes sucesivas de aquellos y los productos finales, 
marcindo en todo los precios.

Segundo. De colecciones iguales ó análogas 
do primeras materias, trasformaciones y produc
tos extrangeros con sus precios en el punto de 
su producción y en España, á fin do poderlos 
comparar con los nacionales.

Tercero. Una colección de modelos que re
presenten las principales máquinas, aparatos y 
útiles empleados en las arles; y siempre que 

sea posible, de tamaño natural, aunque del me
nor de los ejemplares empleados.

Cuarto. Una colección de dibujos que com
plete la anterior y" permita con mas facilidad que 
se conozcan los incesantes adelantos de la in
dustria. . . .

Quinto. Un archivo de los certificados de in
vención é introducción, puesto á disposición del 
público en los términos establecidos por la le
gislación especial del ramo

Sexto. Una biblioteca donde los alumnos y 
el público encuentren, no solamente cuanto se 
haya publicado y publique de mas interesante en 
obras sobre ciencias aplicadas y económicas, y 
sobre las diferentes arles ó industrias, sino tam
bién los principales periódicos nacionales y es- 
trangeros que se acupen de estas materias.

Art. 23. Uno de los profesores de la escue
la central, y en su defecto uno de los ayudan
tes, designado anualmente por el Consejo de 
estudios de la misma, tendrá el encargo de apun- 
sar por secciones correspondientes á las diversas 
enseñanzas los descubrimientos y adelantos dig
nos de Ínteres, consignados en las publicaciones 
que reciba la biblioteca, haciendo las oportunas 
relerencias para que fácilmente puedan consul
tarse dichas publicaciones. Este servicio será re— 
tribuido^y el pago se verificará mensualmente, 
previa la presentación y entrega de dichos ex
tractos al Director, el cual circulará copias a 
las enseñanzas respectivas, encuadernándose los 
originales en volúmenes de índices de consul
ta, que se conservarán en la,biblioteca.

Art. 2Í. Como anejo á esta, y con el ausi- 
lio de sus abundantes materiales, se podrá pu
blicar periódicamente un Boictin de la industria, 
para que la nacional reciba pronta v económica
mente noticia y apreciación juiciosa de los ade
lantos que hace la estrangera. Esta publicación 
podrá hacerse á espensas del establecimiento ó 
de cuenta délos profesores que quieran tomar 
á su cargo la redacción y empresa.

. TÍTULO IV.
De las escuelas industriales en general y de su 

régimen y administración.

Art. 2o. El Gobierno de las escuelas indus- 
triales.éstará sometido á lo que establece el plan 
orgánico, y á lo que se dispone en este regla
mento, creándose por lo mismo los Consejos de 
estudios y de diseiplina que en el mismo plan se 
determinan.

Art. 26. El Consejo de estudios lo forman 
todos los profesores ordinarios de cada escuela; 
se reune una vez al mes; y por estraordinario, 
siempre que el Director lo crea conveniente.

Art. 27. En el Consejo de estudios darán 
cuenta mensualmente todos los profesores del 
estado de adelantamiento de sus alumnos, aña
diendo las observaciones que les sugiera su celo 
para la mejora y progresos de sus respectivas 
asignaturas, indicando las máquinas, modelos, 
dibujos, sustancias y demas objetos que sea con
veniente adquirir, para que teniendo presente 
el Director todas las necesidades, pueda atender
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a ellas según lo permita el citado de los fondos.
Art. 28. Mensoalmente también se dará 

cuenta al Consejo de las fallas de asistencia á 
sus respectivas enseñanzas que en el mes ante
rior hubiese cometido cada prol'csof: este mani
festará las razones que para ello hubiere tenido: 
el Consejo de estudios resolverá en el acto si 
las estima satisfactorias; y en caso contrario, 
se dará cuenta al Consejo de disciplina para que 
resuelva ó proponga lo que crea mas justo y 
acertado.

Art. 29. Las actas del Consejo de estudios 
se redactarán por‘el secretario, con claridad y 
concisión; se firmarán todas por’ el mismo, y 
se visarán por el Director después de sur apio- 
bada por el Consejo.

Art. 30. El Consejo de disciplina de cada 
escuela, formado como se determina en el art. 31 
del plan orgánico, entiende de las faltas come
tidas por todos los individuos de la misma, á 
cuyo efecto se reunirá cuando haya motivo para 
ello, y sea convocado por el director; dará este 
cuenta del hecho fie que se trate; oirá el consejo 
de disciplina á los interesados en él, si se ha
llasen presentes; y tomando los demas datos 
que crea necesarios al esclarecimiento de la ver
dad, resolverá lo que estime mas acertado al 
buen nombre del establecimiento, y á la con
servación del orden y subordinaciou de sus in
dividuos.

(Se contimiará.)

----  ee—-- ----

(Número 318.)

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

RELACION de las Daras cúbicas de piedra que 
se han de acopiar y machacar en cada kilóme
tro de la carretera de Santañy, de que se hace 
mérito en el pliego de condiciones para la su
basta de la conservación de dicha contrata.

Palma 21 de junio de 1855.—Ramón Ma- 
riauo Ballester, secretario.

Kilómetros.
Acopio de piedra.

Varas cúbicas.
Machaqueo.

Varas cúbicas

24 100 )>
25 120
27 100 )>
29 100 »
30 200 70
31 100 30
34 100 »
36 60 ' A
38 400 100
39 500 150

• 40 200 50
41 100 )>
42 80 »
43 75 »

—
2235 400

--------- vSt b™ ■ -------------------

3^1 
(Número 319.)

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DE LAS BALEARES.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subas
ta el suministro de pan par,a el Hospital de esta 
provincia.

1 .a La persona que tome á su cargo el su
ministro queda obligada á entregar diariamen
te á dicho establecimiento y á las siete de la ma
ñana, todo el pan de primera y segunda clase 
que se necesite para su consumo desde 1.° de 
agosto próximo hasta lin de julio de 1856.

2 .a ‘El pan de primera calidad serán pane
cillos de candeal que á su entrega pesará cada 
uno cinco onzas, y 24 cada pan de segunda cla
se peso mallorquín.

3 .a El pande segunda clase que necesitará 
el establecimiento en los dias, 8, 24, 25 y 26 
de diciembre, 6 de enero, 25 de marzo, los dos 
primeros dias de Pascua de Resurrección, el pri
mero de la de l’entecostés y el primer domin
go de julio, deberá ser de la misma marca que 
los panecillos de candeal, sin que por esta di
ferencia se altere el precio por que será ajus- 
jado el pan de segunda clase en todo el año.

4 .a La masa del de 24 onzas será igual á 
la que se fabrica en los hornos de esta ciudad, 
para el pan de primera clase denominado de 
portal y caso de queja se ajustará al de dos hor
nos distintos á elección de la persona autorizada 
al efecto por esta Corporation, debiendo ser 
ambas clases de pan de superior calidad, de 
buena cocedura y del dia.

5 .a Será do cargo del empresario el mayor 
precio que por su impuntualidad ó mala cali
dad del pan ocasionare el haberse de comprar 
de otro horno, previa ralacion de peritos en 
este último caso, á quienes servirá de base en 
todo el año el pan superior de ambas clases 
de dos hornos diferentes que como se ha dicho 
indicará la persona autorizada por la Junta. .

6 .a Si aconteciera el nombramiento de pe
ritos de que trata la condición anterior, satis
fará el contratista los honorarios de los de am
bas partes siempre que fuere desechado el pan 
objeto de la misma; en caso contrario los abo
nará la Junta, .

7 .a Si hubiese discordia entre los peritos nom
brados, nombrarán estos un tercero, y de no ha
ber avenencia en el nombramiento de tercero de
cidirá la suerte entre cuatro que designará el se
ñor presidente de esta corporación, podiendo 
recusar dos el empresario luego de hecho el 
sorteo.

8 .a Formad á fin de mes según modelo que 
se le facilitará cuenta duplicada del pan que hu
biere entregado durante el mismo, documentán
dola con las papeletas que le serán entregadas 
diariamente para acreditar las entregas parciales, 
y le será satisfecho su importe dentro de los 
primeros quince días del mes siguiente.

9 .a Por ningún caso previsto ni imprevisto 
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podrá el rematante rescindir este contrato ni de
jar de cumplirlo en todas sus partes, y serán 
de su cuenta los gastos que se causaren por el 
cumplimiento del mismo.

10 . La subasta se efectuará por medio de 
proposiciones conformes al modelo que se inser
ta á continuación, espresando el precio por le
tras y no por guarismes; en el supuesto de que 
serán desechadas las que se hallen redactadas 
en otros términos, y las que contengan modifi
caciones ó cláusulas condicionales.

11 . Estas proposiciones se entregarán al se
cretario contador del Hospital.

12 . A las doce del día 20 del corriente se 
abrirán en la secretaria del Hospital y á (pre
sencia de la sección de administración, los plie
gos que se hubiesen presentado, y leídos públi
camente será adjudicada la subasta á favor del 
mejor postor, siempre que dicha sección encuen
tre admisible la postura.

13 . Si en la comparación de las proposicio
nes resultasen dos ó mas iguales, se abrirá li
citación por un cuarto de hora entre los autores 
de estas solamente.

14 . El remate obliga desde el mismo acto 
al rematante, pero no tendrá efecto hasta que 
haya recaído la aprobación de la junta, en cu
yo caso se pasará al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

15 Para garantía del contratista se le ade
lantarán 4,000 reales si lo solicitare, pero en 
este caso beberá afianzar idóneamente por tri
plicada cantidad, y solo por 6000 reales, si no 
retira el adelanto.

16 . El empresario deberá satisfacer doce li
bras de esta moneda por el salario de la escri
tura que se formalice y de una copia para unir 
al espediente de subasta, el importe del papel 
sellado en que se eslienda una y otra, y ademas 
el derecho de hipotecas.

Los que gusten tomar parte en esta empre
sa y quieran enterarse del cálculo aproximati- 
vo de los consumos del establecimiento, podrán 
pasar á la secretaria del Hospital, de nueve á 
doce de la mañana. Palma 4 de julio de 1855. 
—El Presidente—José Miguel Trias.—P. A. de 
la J. — Miguel Garau, secretario.

MODELO DE PROPOSICION.

Me obligo á entregar al Hospital de esta pro
vincia el pan gue necesite para su consumo desde 
1.® de agosto de 1855 hasta 31 de julio de 1856; 
el de primera clase, ó sean panecillos de candeal de 
peso de cinco onzas cada uno á tnrs. cada pan, 
y el de segunda clase, ó sean panes de 24 onzas 
á mrs. cada uno, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en los periódicos de esta capital 
con fecha 4 del presente mes.

(Fecha y firma del proponente.)

=*♦•♦**-—

(?iíímero 320.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MURO.

Con el objeto de llevar á efecto las dis
posiciones dictadas por la administración 
de hacienda pública de esta provincia, re
lativas a la formación de la cartilla y demas 
operaciones de la estadística: se previene 
á lodos los propietarios de este distrito asi 
vecinos como forasteros, colonos y ga
naderos, presenten las relaciones de sus 
respectivos bienes en el improrogable pla
zo de 6 dias á contar desde el dia que 
tendrá cabida este anuncio en los periódi
cos de la capital, redactándolos con suje
ción á los modelos adjuntos al reglamento 
general de 18 diciembre de 1846. El 
Ayuntamiento y Junta pericial recomien
dan eficazmente el puntual cumplimiento 
y [exactitud en la formación de dichos 
documentos, pues le seria en estremo sen
sible tener que apelar á los medios que 
dispone el citado reglamento por faltar á 
lo prevenido. Muro 26 junio de 1855.— 
Antonio Noceras.

(Número 321.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ALCUDIA.

Para poder cumplir lo que tiene dispuesto la 
administración de Hacienda pública de esta pro
vincia en circular de 30 de mayo próximo pasa
do, osla municipalidad previene por última vez 
á todos los propietarios tanto vecinos como fo
rasteros que poseen bienes en este distrito mu- 
nicipal^ presenten en el improrogable término 
de diez días, sus respectivas relaciones arregla
dos á los modelos adjuntos al reglamento de 
estadística inserto en el Boletín oficial número 
2186, advirtiendo que los que dejaren de pre
sentarlas ó las presenten defectuosas incurrirán 
en la responsabilidad marcada en el real decre
to de 23 de mayo de 1845 y demas que hubiere 
lugar. Alcudia 3 de julio de 1855.—Rafael Palau 
alcalde.—P. A. del A.-r-Antonio Picornell, se
cretario.

PALIIL
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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